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ROMEO aORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de marzo de 1969,

ORDEN de 24 de marzo de 1969 (rectificada) por la
que se crea el Negociado de Protección d,e Materias
Clasificadas.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la que se interpreta el artículo 35 de la Begla~

mentact6n Nacional de Trabajo en la Industria de
Fabricación de Galletas de 28 de noviembre de 1947.

5.0 Regulación salarfal.-Las retribuelones correspondientes
a losartfculos 39 y 40, asicomo los cuadros salariales incluidos
en los artictilos 44·y 45 del vigente COnvenio Colectivo Sindical
Interprovincial dre· la Industria de Obtención de F1bras de Algo-
dón y Subproductos <Resolución de 10 de abril de 1967, «BoI~

tfn Oflcial· del Estado» número 97, de 24 de abril de 1967). serán
íncrementados en un 5;9 por 100.

6.° Personal en servfcio militar.-El personal fijo que preste
su servicio militar percibirá en 18 de Julio y NaVidad una grati·
ficaci6n equivalente" a qutnce dias de su salario.

7.° En lo no modificado por los acuerdos anteriores queda en
plena vigencia el Convenio Colectivo Sindical Interprovinc1aJ de
la Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos
(Resolución de 10 de abril de 1967, «Boletín Oficial del Estado»
número 97. de 24 de abril de 1967).

Acuerdos adoptados por la ComiSión Deliberante del Convenio
Colectivo Sindical de Trabajo. de ámbito interprovincial. de la
Industria· de Obtención de Fibras de Ala"odón y Subproduct08

1.0 Ambito teTTitonal.-Ei presente Convenio es de aplica
ción obligatoria en las provincias de Badajoz, Cáceres, CádlZ.
Córdoba, Jaén, Sevilla y Zaragoza.

2.° Vígencia.-El Convenio entrará. en vigor, a todos los efec
tos, el día 1 de enero de 1969.

3.° Duración 11 prÓTroga.-La duración del Convenio será de
un afio, a partir de la fecha de su entrada en vigor, concluyendo,
por tanto. el ella 31 ere diciembre de 1969.

4.0 Resolucíon por revi8fón.
a) La propuesta de resolución o revisión del Convenio de~

berá presentarse en la Dirección General de Trabajo con una
antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de termi~

nación de la vigencia.
b) Será objeto de reviSión si por fut1l!"as disposiciones lega

les fUeran modificadOS los condicionamientos establecldos en el
Decreto--ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de los sala
rios y otras rentas.

vemos Colectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo conforme con
lo establecido en el Decreto-Iey' 10/1968. de 16 de agosto, SObre
evolución de salarios y otras l"entas. procede la aprobación del
Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio ColectIvo Sindical Interprovinc1a1 de
la Industria de Obtención de Fibras de Algodón y SUbproductos.

2.° Que se comunIque esta Resolución a la Organización
Sindical· para su not1!icac1ón a las partes, a las que se hará
saber que, con arreglo al articulo· 23 .del Reglamento de COnve
nios· Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962. no prOcede recurso contra. la misma en vía adm1Distl'a·
tiva. por tratarse de Resolución aprobatoria.

3,0 Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 1 de abril de 1OO9.-El Director general, Jesús Po-

sada Cacho.

Sr, SecretarIo de la Organización Sindical.

En aplicación del articulo 35 de la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria de Fabricación de Galletas, de 28 de
noviembre de 1947. que regula la fonna de computar los aumen·
tos por afios de servicio,. tal como quedó redactado pOI' la
Orden de 4. de julio de 1959, ha suscitado dudas respecto de Si
el periodo de aprendizaje ha de tomarse en consideración a

Ilust'rísimos señores:

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba e~ Convenío Colectivo Sindi·
cal de la Industria de Obtención de Fibras de Algo
dón y Subproductos.

Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tra.
bajO de la Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Sub
productos;

Resultando que la 8ecreta.r1a General ae la Organización
Sindical remitió, con fecha 29 de marzo pasado, a esta Dirección
General el Convenio Colectivo Sindit"-al Interprovincla1 de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos,
que reviSa el Vigente Convenio, aprobado por .Resolución de la
Dirección General de Ordenación del Trabajo. de fecha 10 de
abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), Y que ha
sido redactado, previas las negociaciones oportunas. por la Co
misión Deliberante designada al efecto, vino acompafiado del
informe que preceptúa el apartado 2 del articulO tercero del
Decre~ley 10/1968, de 16 de agosto, y demás· documentos exi
Bidos por la legislación sobre Conventos Colectivos;

Considerando que esta Dirección ~neral es competente para
dietar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, y los preceptos correlativos del
Reglamento para su aplicación;

Considerando que, habiéndose cwnplido en la tramitación y
redaec1ón del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
apltCables, no dándose n1nguna de las cláusulas de íneficacla del
articulo 20 del Reglamento para la aplicación de- la Ley de Con·

Habiéndose padecido error en el texto remitido para su inser
ción en el «Boletín' Oficial del Estado» de la Orden de 24 de maroo
de 1969, por la que se crea el Negociado de Protección de Materias
ClasUlcadas. a continuacIón se publica debidamente rectlfIcada.

nustr1simo señor:

La disposición final de la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre
Secretos Oficiales, dispone que en Reglamento único. de apl1ca
clón ~neral a toda lo Administración del Estado. se establecerán
los procedimientos y medidas necesarios para la ejecución de
dicha Ley y la proteccIón de las materias clasificadas. Este
Reglamento ha sido aprObado por Decreto 242/1969. de 20 de
febrero. y en él se detallan esos procedimientos y medidas y se
regula el Servicio de Protección de Materias Clasificadas que ha
de existir en cada Departamento.

En su virtud, previa la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a que se refiere el articulo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, este Ministerio ha tenido EL bien di&
poner;

Articulo primero.-8e crea el NegociadO Sexto de la Sección
de Asuntos Generales de la Subsecretaria del Departamento, que
se denomInará de Protección de Materias Clasificadas y tendrá
encomendada la ejecución de lo dispuesto en la Ley 9/1968. de
5 de bril, Y en el Decreto 242/1969, de 20 de febrero.· y, en general,
la,de todas aquellas medidas que determine el Ministro de Tra
bajo para el adecuado cumpl1mlento de las citadas nonnas. El
personal que se adscriba a esta Unidad será, de confonnidad con
lo dispuesto en el artículo noveno del referido Oecreto. de libre
designación por el titular del Departamento.

Articulo segundo.-Por la Subsecretaria de Trabajase adop
tuán las medidas necesarias para atender debidamente a los
fines encotmmdados al Servicio de Protección de Materias Ola.
81ftcadas.


